
[FORMULARIO ses] 3.00075917. 
  

REPUBLICA DEL ECU,    
IAS 

, ACCIONISTAS 

No. BO 0 0 7 68 0 3 ÍTOTAL CAPITAL SOCIAL - 

RAZON SOCIAL 

e DA 
IDENTIÉ CIÓN DE LA COMP? PAÑIA 

UC 

Féoo1boso07001 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañlaa), o en el Libro de Participaciones y Socios * *” 

Al 31 de Diciembre de 1997 
  

  

MICORP S.A. 

¡Expediente No. 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Árt. 133 de la Ley de Compañías) 
po a 

| 
ÍNo. ..._ Apellidos y Nombres Completos 1/ 

j 17 ¡Émanuel Juez Carlos ' 
2| Emanuel Juez Vicente 
3| Quintana Vera Anabella 

4 Anchunda Zambrano E. 

  

DATOS DEL ACCIONISTA. o 0 SOCIO 

Nactonalidad 
T Cédula, RUT 

Pi 

Tédigo de 

Inversión de 

Extranjeros. 2 /: 
  

ecuatoriano] 09 208 
  

ecuatoriano 1200747366 | 
  

¡ecuatoriano 0913634333 
  

ecuatoriano 0909522856 
  

Gonzalez Elaje Alejandro ecuatoriamo| 0003834604 
  

| 56998 

5”000,000 
oca: A]   

Acciones o Aportaciones 

No. | VALOR TOTAL 
4096 7 “2 9960007 

1.00 1,000 

1 1.000 

1 1,000 

1 1,000 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  ja 
    
  

    
  

35           GUAY 
  

Certifico que 'Ormación es correcta 

Notas: 

TOTAL. 5”000,000       
1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera amortizado 

  

P Firma del representan legal 

Guayaquil,Marzo 27/2001 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en tas columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

Ilmitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Lugar y fecha de presentación 
Códigos a usarse por Inversionistas extranjeros; 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

ORIGINAL: SUPERINTENDENC! 

  

COMPAÑIAS 
Ofisatec S.A. R.U.C, 1790149749001 Resolución 03328 - 88 - 07 - 29


